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Tensiones geopolíticas argentino-chilenas: Las hirvientes 
aguas del canal 
de Beagle. 
El Gallo Ilustrado 14 Enero 1978 Mapas 

Daniel W A K S M A N SCHINCA 

En lugar de dirimir definitiva
mente esta querella que enfrenta 
a Chile y Argentina desde hace 
casi cien años, el laudo interna
cional dictado en abril último ha 
echado combustible a la hogue
ra. 

Duran te 1974 y 1975, los te le t ipos 
t ab le tea ron f recuen temente pa ra re 
c o r d a r que el f an ta sma de la "Guerra 
del Pacífico" es ta r ía aún activo. Según 
insis tentes especulaciones, abonadas 
por cierto por algunos indicios sig
nificativos, el fuego de la cont ienda 
que enfrentó en 1879 a Chile con Boli-
via y P e r ú (de te rminando la anexión 
chilena de terr i tor ios peruanos y pri
vando a Bolivia d e su fachada marí t i 
m a ) no es ta r ía del todo extinguido, y la 
proximidad del centenar io servi r ía in
cluso pa ra r eav iva r tensiones. E n 1977, 
sin embargo , ía preocupación de los 
observadores se desplazó m á s bien 
hacia otro posible foco de peligro béli
co, aun m á s al su r : el canal de Beagle . 
También en es te caso se t r a t a de una 
historia casi cen tenar ia . Sus protago
n i s t a s : Argentina y Chile. La manzana 
de esta pers is tente discordia es tá cons
ti tuida, en apar ienc ia , por t res peque
ñas islas aus t r a l e s sobre las cuales 
ambos países reclaman de rechos de 
soberan ía : pero lo que está en juego es 
en real idad, como veremos , la modifi
cación de todas las c laves geopolí t icas 
de la región. Ya enc re spadas du ran te 
todo 1977, las aguas que b a ñ a n el 
vér t ice sur del cont inente pa recen es
t a r caldeándose de m a n e r a a l a r m a n t e 
en estos p r imeros días de 1978. En 
momentos de r edac t a r s e este ar t ículo, 
el miércoles 11 por la m a ñ a n a , los 

despachos cablegraf ieos cont inúan in
formando sobre desplazamientos de 
unidades mi l i ta res y navales argent i 
nas y chilenas hac ia la zona del litigio. 
La a tmósfera puede cal if icarse, sin 
incurr i r en a l a rmi smo , como de extre
m a tensión. R e s u m a m o s , pues, pa ra 
en tender el porqué de toda es ta conmo
ción, los datos básicos del p rob lema 
del Beagle. 

DE 1881 A 1977 

La controvers ia argentino-chilena 
se concre ta , en rigor, en una divergen
cia sobre cuál es el curso del l l amado 
"canal de Beagle". P a r a Sant iago, ese 
cana l es pura y s implemente el b razo 
de m a r que baña por el sur la Tier ra 
del Fuego (véase el m a p a No. 1), 
or ientándose por lo tanto en dirección 
oeste-sures te . Buenos Aires, en cam
bio, sostiene que la denominación de 
cana l de Begle corresponde al recorr i 
do efectuado en 1830 por el explorador 
br i tánico Fitzroy, a bordo de su nave 
"Beagle". Dicha r u t a , como puede ver
se en el mapa , se desvía hacia el sur, 
pa r a l e l amen te a la costa or iental de la 
isla Navarino, pasando en t re ésta y las 
islas Picton y Lennox 

¿Por qué la discusión? Porque el 
T r a t a d o de Límites ce lebrado en t r e 
Argent ina y Chile en 1881 le a t r ibuye a 
la p r imera la isla de los Es tados y 
todas las d e m á s que haya sobre el 
océano Atlántico, otorgándole en cam
bio a Chile, a d e m á s de las islas que 
haya sobre el Pacífico, "todas las exis
tentes al sur del Beagle y hasta el cabo 
de Hornos". Según se acepte la tesis 
chilena o argent ina , pues, las t res islas 

M A P A N o . 1 . - La l ínea p lena indica e l t r a z a d o del canal de Beagle según Chi le, en 
tan to la l ínea p u n t e a d a marca la ruta seguida en el siglo pasado por Fitz Roy a bordo 
de l navio " B e a g l e " , ruta que los argent inos cons ideran que const i tuye el ve rdade ro 
cana l . 

M A P A No . 2.— El hexágono ind icado con t razo grueso delimita la l lamada " z o n a del 
mar t i l l o , ob je to de la cont rovers ia a rgent ino-ch i lena . Este mapa muestra el canal 
pro logándose hac ia el sur según la tesis a r g e n t i n a . Luego, lo divisoria estaría 
m a r c a d a por el mer id iano que pasa p o r el cabo de Hornos: las a g u a s de l es te serían 
at lánt icas y a rgen t inas ; las del oes te , pací f icas y chi lenas. 

en disputa —Pic torn Lennox y N u e v a -
q u e d a r á n o no "al sur del Beagle". Tal 
e s el meollo del litigio. 

Su h is tor ia d ip lomá t i ca , que se 
a r r a s t r a d u r a n t e 97 años, es sin embar
go demas iado in t r incada como pa ra 
que resul te útil r e sumir la aquí. Bas t e 
consignar, en todo caso, que en t re 1904 
y 1965 se reg is t ra casi una decena de 
intentos —todos ellos frustrados— de 
somete r el pleito al arbi t ra je de la 
Corona br i tán ica . En 1971, f inalmente , 
Santiago y Buenos Aires acordaron por 
fin un arb i t ra je , designado de común 
acuerdo a la re ina de Ing la te r ra . Es t a 
nombró entonces un t r ibunal interna
cional, in tegrado por 5 miembros de la 
Corte de La Haya : un inglés (que lo 
pres idi r ía) , un f rancés , un nor t eamer i 
cano, un sueco y un niger iano. El 
tr ibunal estudió los an teceden tes , escu
chó a las pa r t e s , y, f inalmente , emit ió 
su sentencia a fines de abri l de 1977. El 
laudo, dictado por unanimidad, consa
g r a sus t anc ia lmen te las tesis chi lenas 
y reconoce la soberanía de este país 
sobre las t res is las. 

E l gobierno de Santiago manifes tó 
de inmediato , obviamente , su decisión 
de a c a t a r el resul tado. La J u n t a de 
Buenos Aires, en cambio , emitió el 2 d e 
mayo un breve pe ro significativo co
municado en el cual , si bien se recuer
da "la tradición de nuestra política 
exterior de cumplir con compromisos 
internacionales contraídos en nombre 
de la República por gobiernos sucesi
vos", se enfatiza e( principio de que 
"ningún compromiso obliga a cumplir 
aquello que afecte intereses vitales de 
la Nación o que perjudique derechos de 
soberanía que no hayan sido expresa
mente sometidos a la decisión de un 
arbitro por ambas partes". E s e texto 
sugirió hace 8 meses y 10 días lo que 
pos te r iormente fue parec iendo cada 
vez m á s c laro : que la Argent ina no 
acep ta r ía el laudo a rb i t ra l . Como és te 
concedía a las p a r t e s un plazo de 9 
meses para pronunciarse , Buenos Ai
res dispone has ta el 2 de febrero de 
1978 pa ra ref lexionar y adop ta r su 
postura. Mientras tanto , tuvieron lugar 
una serie de conversaciones con Chile 
en búsqueda de un ar reglo . Pero esos 
esfuerzos no fructificaron y en cambio 
la tensión fue avivada por var ios inci
dentes susci tados a propósito de ac tos 
de ejercicio de soberanía por pa r t e de 
ambos países con respecto a la región 

en litigio* A pocos días del 2 de febrero, 
la temperatura sigue en ascenso. 

¿CHILE, PAÍS ATLÁNTICO? 

El observador desprevenido se pre
gun ta r á , a esta altura, si tres islas 
r emo ta s y minúsculas, desprovistas de 
cualquier atractivo económico, justifi
can una querella tan áspera y prolon
gada entre dos naciones. Y la duda se 
just if ica: el nudo de la cuestión no 
radica , en efecto, en la posesión de las 
islas, sino más bien en las consecuen
cias que de ella derivan. Estas no son 
p r e c i s a m e n t e irrelevantes: la consa
gración de su soberanía sobre la Nue
va, la Picton y la Lennox le permitiría 
a Chile modificar en su beneficio las 
bases mismas de todo el esquema 
geopolítico vigente hasta ahora en la 
región. La explicaciones muy sencilla: 
contando 200 millas marinas a partir 
de las islas, Chile operaría una incisiva 
expansión hacia el este, introduciéndo
se as í en aguas atlánticas y mejorando 
de paso su posición para las reivindica
ciones antarticas que sustenta. El ex 
p r i m e r ministro peruano Edgardo 
Mercado Jarrín publicó en La Prensa 
de Lima, a mediados del año pasado, 
un documentado artículo en er cual 
verifica las varias e importantes ven
t a j a s que el laudo arbitral otorga a 
Chile. Anotemos algunas de ellas. 

"Chile —explica Mercado Jarrín— 
adquiere con este fallo un carácter 
bivalente pacfflco-atlántico y resulta 
ventajosamente situado. En la com-
part ¡mentación geopolítica de América 
del Sur, se ha ««ayertldo en un país 
bioceanic*, a cateatto de las dos cuen
cas mar{¡fcna8tfe«ttytr. vitalidad en el 
mundo, Inevitable escenarlo de las 
grandes decisiones del futuro". Esto 
r ep resen ta para Buenos Aires una re
volución inaceptable, dado que toda la 
cuestión de los límites australes entre 
ambos países se regula desde 1893 
( cuando se firmó el "Protocola Adicio
nal y Aclaratorio del Tratado de Lími
tes de 1881") a partir del principio de 
que Chile es un país "pacifico" y 
Argentina es un país "atlántico". El 
ar t ículo 2o. de aquel tratado precep
túa, en efecto, que "la soberanía de 
cada Estado sobre el litoral respectivo 
es absoluta, de tal suerte que Chile no 
puede pretender punto alguno hacia el 
Atlántico, como la República Argenti
na no puede pretenderlo hacia el Paci
fico". Para Buenos Aires, este princi-
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pió tiene carácter absoluto: los chrle-
nos, en cambio, sostienen que sólo 
debe apl icarse a las á reas s i tuadas " a l 
norte de la isla de los E s t a d o s " . En 
otros términos, regir ía para la Isla 
Grande de Tierra del Fuego y para el 
terr i torio cont inental , pero no para el 
archipiélago del cabo de Hornos (ver 
mapa No. 2). Es más , en Chile se 
defiende la tesis del " a r c o an t i l l ano" 
austral , según la cual el océano Pacífi
co p e n e t r a como una cuña en el 
Atlántico, conformando una especie de 
bolsón d e m a r c a d o por los archipiéla
gos de las Georgias del Sur. las Sand
wich del Sur, las Oreadas y las Shet-
land del Sur. Los argent inos , en cam
bio, se at ienen al cri terio según el cual 
el divisor oceánico es el meridiano que 
pasa por el cabo de Hornos: al es te , las 
aguas son a t l án t i cas ; al oeste, pacífi
cas . 

El laudo arbi t ra l , pues, le pe rmi te a 
Chile gana r posiciones e s t r a t ég icas en 
la región, convirt iéndose —como seña
la Mercado Ja r r ín— "en vigía na tu ra l 
de las ru t a s m a r í t i m a s aus t ra les (es
t recho de Magal lanes , canal de Beagle, 
paso de Drake ) , al controlar sus acce
sos tanto del Pacifico como del Atlánti
co" . De es te modo, no sólo se a l te ra el 
equilibrio global vigente, sino que ade
más la base nava l a rgent ina de Us-
huaia (el puerto m á s aus t ra l que posee 
este país, indispensable para l levar 
adelante todas sus operaciones antar t i 
cas) pasa a ser controlado estrecha
mente por Chile (véase mapa No.2). 

Pero además , como anota t ambién 
Mercado Ja r r í n , "e l fallo le otorga a 
Chile bases potenciales p a r a m a y o r e s 
rec lamaciones en la Antá r t ida" . Va 
chilenos y a rgent inos t ienen reivindica
ciones pa rc i a lmen te incompat ibles so
bre el "cont inente b l anco" ; los pr ime
ros rec laman la porción que se extien
de entre los 53 y los 90 grados de latitud 
oeste, en tan to los segundos p roc l aman 
soberanía sobre la que va desde los 25 
hasta los 74 grados . Pero ahora , ampa
rándose en el laudo bri tánico, Sant iago 
podría extender sus pretensiones , to
mando como límite oriental de su te r r i 
torio la isla Nueva y efectuando a 
part ir de ésta la proyección has ta el 
polo Sur. 

UN CALLEJÓN SIN SALIDA 

Puede comprobarse , pues, que el 
laudo arbi tral de 1977 no sólo no puso 
punto final a la casi centenar ia disputa 
sobre el Beagle, sino que la agravó . 
P a r a la Argent ina , no a c a t a r el fallo 
tiene sin duda un precio político muy 
grande , en el ámbi to internacional . 
Pe ro aceptar lo significaría, por otra 
p a r t e , conceder le a Chile ven ta jas 
e n o r m e s e i r revers ibles . Laboriosa
mente t r ami t ados duran te toda la se
gunda mitad de 1977, los esfuerzos por 
l legar a una fórmula de compromiso 
no tuvieron éxito. En ta les condiciones 
no debe asom b ra r que du ran te los 
úl t imos meses se haya ido desarrol lan
do en la Argentina un fuerte movimien
to que r e c l a m a el desconocimiento del 
laudo a rb i t ra l . La J u n t a de Buenos 
Aires, pues, podrá a l ega r en su mo
mento que toma su decisión respon
diendo al " sen t i r popular" . Los divi
dendos de esta j u g a d a nacional is ta , en 
todo caso, s e r á n cap tados sobre todo 
por la Marina, que desempeñó en todo 
es te proceso el pape l de la m á s celosa 
defensora de la soberanía nacional . En 
la complicada pugna que t iene lugar en 
e l seno de las F u e r z a s A r m a d a s argen
t inas , el conflicto del Beagle tonifica 
sin duda a Masse ra y a sus amigos . 

Tal como está p lanteado, el litigio 
a r g e n t i n o - c h i l e n o a p r o p ó s i t o de l 
Beagle no pa r ece t ene r s aüda . Eso no 
quiere dec i r que se vaya a produci r 
nece sa r i amen te un enfrenta miento bé
lico entre ambos países conosureños, 
pero las condiciones ac tua les son en 
real idad propicias pa ra que cualquiera 
de las p a r t e s se sienta t en tada a bus
c a r en un confücto ex terno la solución 
a sus (por cierto g raves) p rob lemas 
internos. El riesgo de una confronta
ción, pues, no debe se r subes t imado. 
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NARRATIVA 

• VALKNZUELA, Luisa: COMO 
EN LA G U E R R A . Buenos Aires, Edi
torial Sudamer icana , Colección " E l 
Espe jo" , 1977. 195 pág inas . Dis t r ibuye: 
Editorial He rmes . 

•'Kl deseo es una pregunta cuya res
puesta no ex i s t e" , escribió Luis Cernu-
da. P'sta ( , novela?, esta aven tura ver
bal de la a rgent ina Luisa Valenzuela 
descr ibe las e t apas de una búsqueda 
impulsada por el deseo de un encuen
t ro: el del yo consigo mismo Búsqueda 
obstinada de la propia identidad, em
prendida con el ansia de un deseo que 
de algún modo se salva por su propia 
insatisfacción: el deseo saciado sería 
ta muer t e del a r r eba to que exa l ta el 
vivir. El protagonis ta de Como en la 
gue r r a se busca: en sí mismo, en los 
otros, en el mundo. Buscarse es sa l i rse 
de si pa ra mi ra r se desde fuera y regre
sa r a sí. Fases , pues, de un viaje 
incesante. P r i m e r o (en Barce lona) el 
protagonis ta t r a t a de en tender y enten
derse duran te var ios encuentros y se
siones psicoanal í t icas con una mujer a 
cuyo encuentro acude disfrazado de 
mujer : t r aves t i smo y t ransexua l idad 
son formas del acceso a otros, a un yo 
diferente pero especular y que quizá 
refleje la identidad deseada . La segun
da e tapa (ocurre en México) es una 
inmersión en el t i empo del mito, el del 
fluir p e r m a n e n t e sin desplazamientos 
cronológicos. Los alucinógenos ayudan 
a bur lar el t i empo recti l íneo que se 
precipi ta al futuro y permi ten el conti
nuo retorno al t i empo anter ior , el del 
yo que se busca. La t e rce ra e tapa se 
da en un Buenos Aires que no pierde la 
inmediatez de lo rea l pero t ambién se 
exal ta en una vert iginosa a legor ía : 
una ciudad de in terminables filas de 
gen tes que también esperan y buscan 
y, al fin, un edificio que es ta l la . Ultimo 
símbolo de evidente ambigüedad : ¿se 
ha producido el encuentro o la búsque
da se ha diluido en sí m i s m a ? 


